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Sec(ion de Fomento.

1) , José Martin .Echeveste, ve-
cino de Valencia, ha presentado
las tres de la tarde del dia 18 del
actual solicitud de. registro (.18Per teneticia's de ia mina titulada
" La Oeasion,v de minera? hierro, Si-
lo en ei pareje llamado Vista Ale-
gre, terreno de larg ór de dicha po-
sesion, término de esta capital, lin-dante á todG; vientos con tierras de

misma posesiop.
La designacion que hace es lasigui° n te: -
Se tendrá, por punto(de partida

el mójon núm. 4 'de ,. / a mina de-
Marcada Manuela. que queda fija-d° Per una visual N. 220 0. á laCasa de Vista Alegre y una distan-cia de 450 metros; de dicho punto
d e partida con rumbo N. 22.° O. se.reediran 500 metros sobre la lineade la liaLuela; de 1.' á 2.° 0. 2i°
s. 300; de 2.° a. 3. 22.' ; E. 600;(le 3.* a 4. a E. 22° N. 500; de 4.° a

600 con rumbo N. 22.' 0.;•de4 1. 0. 92.° S. 2ü0; del puntode pa rtida N. 22.° o, se medirán
,400 Metros y se fijará la 0.";de
(Al ' a G. 22.° 	 200; de 7.* a 8.° S.42-°E. 40.44ez8;'-al Tilinte) de pitr-tida E. 22. N

Ha 	
.

cousiguado al mismo tiem-po la cantidad de ciento quincepesetas.

Y habiendo cumplido con las
mrlúandades prevenidas . por la ley,.Por d ecreto de hoy he dispuesto la'%

lisien de la referida solicitud,
Ive mejor derecho, y que se anua-% u l público en cu mplimiento al

li'4r
u

rafo 2.° dei articulo la (1c- lasases generales para la nueva le -gislacion de minas.
C órclot a 22 de Oetu bre de 1672.

El Gobernador,mute Zapatero y Aibear.

• 	
Núm. 789.

•

Ben eficencia. particular.
Por la Direceion general de Be-

neficencia, Sanidad y Estableci-
mientos Penales con fecha- 7 del
actual s3 lee dice lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gober-
nac,ion me dice con esta fecha lo
siguiente:

S. M. el Rey (g. D. g.) tenien-
do en cuenta que por la instruccion
de 22 de ,Enero último los Inspec-
tores provinciales de Beneficencia
rnrtieular asumen el carácter de
Investigadores del ramo. on sus
respectivas pro v incias, y que para
ello se haehecho necesario- y hasta
dado í c.onflieto el cargo de Investi-
gador general cuando, por órden
S. A. de 11 de julio de .1870 se ha
dignado acordar su etipre.sion, y en
su consecuencia declarar cesante
por reforma á I). José Lopez
que lo desetuperlaba..»

Lo que se hace público por me_
dio de esto periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 23 deOetehr l ee ( 872
El _Gobernador,

Manuel Zapatero y Albear.

.45~

Dipulacion provincial de
Córdoba.

Núm, 792,

Sesion dI 2-0 , de Julio de 1872.
Presideecia di eño:, 1), Ra-

fael María Gorrindo.
Leida y aprobada que fué ei ac-

ta de la anterior, se acordó expedir
certificado de redencion .del quinto
núm. 26 del cupo de Rute.

Con lo que terminó la sesion de
este ,dia. --

•n•••••••••n,n•••exajEe4g3>e-,1Z,Mun....•n••-•••‘,..e. ,

Sesion 	 te.vdä-Julio de 1872.
PresideAia'elel Sr. Grindo.
I:eida y áfrrobada que, fué el ac-

ta de la anterior, se accd!c16 decla-
rar Pendiente de !mis obyservacion
al 111Ó15 nûw. 70,dél icupdde Cabra.

Con-lo 4ute ferinó la sesion de
este dia:---Bal lesteros.

uspender la conminacion de .
la muda con que se apereibit5 Si
Alcalde del. Carpio por no haber
rendidc las' cuentas municipales de
1867 al 70;

Pagar la cuenta del material
de 1 , Junta de primera enseñanza,
respectiva á los meses 'de Enero
Junio último.

Prevenir al Alcalde de ...Luque
manifieste , en qué estado se en-
cuentra la formacion de las cuen-
tas municipales de dicha villa, res-
pectivas á los anos de 1861
1868.

Llevar á efecto la multa im
puesta í les responsables, de las
cuentas municipales de Lucena y

Castro del Rio por su- morosidad en
el envio de las correspondientes ä
los afios de 1867 ä 68 el 1. 0 y 1866

68 el 2.°
Pasar al negociado correspon-

diente las rendidas por el ante-
rior Ayuntamiento de Conquista.

Reclamar del Sr. Gobernador
la instancia de D. José Moreno Bel'.

de las cuentas de esta provincia
respectivas á. los atios 1868 á 69,
los pliegos de reparos puestos por
el Tribunal de Cuentas del Reino.

Reproducir en el «Boletin ofi-
cial» y cdaceta de 'Madridi el anun.L
cio de la vacante titular de 'Mine--
dinilla.

Aprobar el espediente de subas-
ta de conservacion y renaracion de
eañerias*y fuenfes públicas de es-
ta capital.
• Idem ideo-1 el de reparapion del
muro derruido en los corrales del
matadero público de esta capital.

Pedir informe á la Junta" de, 	 •
obras pu,bticas sobre' la memoria ti
presuffiesto adiciona' de Ja Pa -
racion del puente- Cía Palma ,

	

Núm. 793.. 	 tnejo, depositario que fue de fondos
municipales de Pozoblaneo en el

Rxtrabto de la sesion celebrada año de 1867 ä 68.

	

por la Comision provincial el 'dia 	 Pasar al negociado respectivo la

	

25 de Julio de 1872. 	 comunicaeion del Alcalde de Pal-
Presidencia del Sr. Gorrindo. 	 ma del Rio relativa á la rendicion

	

Leida y aprobada que fué ` el ne- 	 de cuentas municipales del A yun •

	

ta de la' atiterier' . i.j' nedarön acorda- 	 tamiento saliente.

	

des los pargçulare$ siguientes: 	 ld. à informe del;Diputado señor

	

Ordenar al Administrador de 	 Suarez Varela el espediente
la Hijuela de expósitos de Montoro yo á la creacion de un hospital tn u-
consigne en el presepuestdde le! nicipal y casa de expósitos en
misma 19 que se adeuda a. D. Pe- Fuente -Obejuna.

.

	

dro Antonio Medina ,por cl tiempo 	 Devolver D Manuel Legue-
en que desempeñó la administra- t rica el es pecliente instruido ä su ins-

cion de la xpresada hijuela. tancia sobre aprovechamiento de'e 
Desestimar la peticon del Al- agua ,tlel ,tRio Guadiato, para que

	

calde de MOntifla respecto al
i 	 '

lo amplie respecto a. ciertos datos

greso en la casa SocorgoTiiespital cienCtoffimcuorsiicar 	 les responsablesdel expÓsito Claudio Antonio. .
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Idem á la de Instruccion pri-
maria acerca de wa reticion de
D. Rafael Leon, ree .ente de la Es-
cuela de Dinos de Encieas Reales.

Idem idein al Alcalde del Viso
sobre el impuesto de arbitrios exi-
gido al señor Marqués de la Tor -
recilla.

Trasladar al Depositario de foil.--
dos provinciales e! fallo absolutorio
dictado por la Sala segunda del
Tribunal de cuentee del Reino ea
la general de caudales de esta pro-
vincia, correspondiente al año de
1867 á 68.

Desestimar la instancia de don
Pedro Soria, alzendose de un acuer-
do del Ayuntamiento y Junta de
asociados de la Rambla.

Aprobar el expediente instrui-
do por el Ayuntamiento de Puente-
Genil, para la prestacion de caba-
llerías con destino á la construc-
cion de caminosy vias públicas.

Pedir informe al Ayuntamien -
tí) de Aguilar acerca de una re.
&enlacien de D. Rafael Melero y

Montilla.
Manifestar al Ingeniero Jefe de

caminos en contest;cion ä su ofi-
cio de 4 del corriente, que, sin
desconocer la aptitud y reconoci-
dos servicio; dei Sr. Vasconi, la
consideracion de Ingeniero Jefe
que respecto a las obras provincia-
les se le di6 en lo de Abril de
1869, lo fue con relacion ä la Je-
fatura que interinamente desempe-

fiaba en la provincia.
Oficiar al Alcalde de Aguilar

para que obligue ä D. Francisco
de Toro y Palma, Administrador
que fué de aquella hijuela de ex-
pósitos, ä ingresar lo que percibió
en Junio de 1866 por intereses de
inscri pciones.

Dirigir circular ä los Ayunta-
mientos de esta provincia para que
remitan copia literal da sus respec-
tivos presupuestA.

Conceder 25 dias de licencia
para el restab l ecimiento de su sa-
lud a. D. Juan Antonio Gonzalez
Riaza, Contador interino de fondos
provinciales.

Remitir al Ministerio de la Go-
bernacion, por conducto del Go-
bierno de esta provincia, copia
certificada de cuantos documentos
y acuerdos obran en el expediente
relativo a las cuentas municipales
de Rute, respectivas ä los años de
1868 al 70.

Con lo que terminó la sesion de
este dia.—Ballesteros.

Núm. 793.

.Zxtracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia
de Agosto de 1872.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fue el ac-

ta de la anterior, quedaron acorda-
dos los particulares siguientes:

Dar conocimiento al Sr. Go-

Participar ä D. Isidro Molina I

que la Dipatacion 'labia quedado
completamente satisfecha respecto
ä las razones con que justificó di-
cho señor su ausencia en algunas
sesiones de la Comision.

Remitir ä informe del Ayunta-
miento del Viso la apelacion de va-
rios vecinos de aquella villa contra
el acuerdo del Ayuntamiento real -
tivatnente ä la creacion de dos pla-
zas titulares.

Consignar en los presupuestos
venideros la cantidad correspon-
diente para el pago de cada uno
de los tres dotes que solicitan Car-
men, Encarnacion y Fuensanta de
Hoyo, de la Obra pia instituida
por Juan Lopez

Participar a D. Teodomiro Ra-
mirez de Arellano el acuerdo de la
Diputecion de 29 de Julio, relativo
ä su instancia.

Llevar á cumplido efecto la re -
solucion de la lliputacion, recaida
en la instancia de D. Luis Osuna
Lopez, vecino de la Victoria.

Participar al Diputado Sr. Mo-
lina el sentimiento con que la
Diputacion ha sabido la causa que
le ha impedido asistir ä las sesiones.

Id. á los Diputados Sres. Barro-
so, Ceballos y Cerrillo, que la Di-
putacion los ha nombrado de comi-
sion para emitir dictámenes en el
especliente de deslinde entre Ilino •
josa y Villanueva del Duque.

Aprobar la subasta verificada
para la adquisicion de los artículos
necesarios para el consumo de los
establecimientos de la Beneficencia
provincial.

Autorizar al Vice presidente de
la Comision provincial para que de
acuerdo con la Presidenta de las
Hermanas de la Caridad, determi-
ne el número de las que han de
pasar al Hospitai de Crónicos y las
que han de venir como nueva iris-
titucion del establecimiento central
de Madrid.

Comunicar al Alcalde de la
Rambla la autorizacion concedida
por la Diputacion provincial para
la conversion en escuela elemen-
tal de la superior de niños de aque -
lla villa.

Ordenar á la contaduría de fon-
dos provinciales que en razon ä
haber acordado la Diputacion pro-
vincial elevar el sueldo del Depo-
sitario ä 3.500 pesetas, así como
el de contador y escribiente de Be-
neficencia a 1.750 pesetas el del
1.°, y ä 1.000 el del 2. 0, se les
acredite en el presupuesto ordina-
rio, discutido y votado para el
ejercicio de 1872 a 73, el aumento
proporcional respectivo á Julio en
la nómina de Agosto.

Confirmar en el cargo de ofi-
cial de contaduría ä D. Manuel
Conde Souleret.

Designar para una de las pla-
zas de la Secretaría de la Diputa-
cion, dotada con 750 pesetas, ä D.
Juan de Dios Castifieira.

Nombrar oficial de la Secreta-
ria de la Diputacion con el sueldo
de 1.750 pesetas a. 1). Francisco Sa-
las Porras.

Con lo que termino la sesion
este dia.— Ballesteros.

Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia 6
de Agosto de 1872.

Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fué el ac-

ta de la anterior, quedaron acorda-
dos los particulares siguientes:

Declarar validas las elecciones
municipales verificadas en los dias
6, 7, 8 y 9 de. Diciembre último
en la villa de Belinéz.

Anunciar la subasta para la
eeparacion de la crujía del dome-) -
torio y ropería alta de la casa oen -
tral de Expósitos.

Oficiar al Director de la casa
Socorro-Hospicio para que elimine
del registro de los acogidos ä Ra-
mon Segura.

Ordenar al Administrador de la
hijuela de Posadas, que proceda
inmediatamente ä otorgar la cor-
respondiente escritura de fianza.

Aprobar la cuenta presentada
por Antonio Soriano, relativa al
esterado del despacho de la vice-
presidencia de esta Comision

Vende . la borra destinada en
el hospital de Crónicos á la con-
dugcion de cadáveres quo se hallan
en despoblado, y adquirir otra que
esté en mejores condiciones de pres-
tar este servicio.

Oficiar al registrador de la pro •
piedad de este partido, para que
cancele la escritura de fianza que
prestó doña Maria del Carneen Cas-
tillo sobre la huerta de Paparratas,
para redimir de la suerte de solda-
de ä su señor hijo D. Mariano Ve-
ga y Castillo.

Ordenar al director dei hospi-
tal de Agudos y ä les Profesores
del expresado Establecimiento per-
mita.0 concurrir ä los alumnos de
la enseñanza de practicantes ä las
enfermerias de dicho hospital.

Pasar ä informe al Gefe de la
Adrninistracion Económica la co-
municacion del Alcalde de Rute
sobre compensaciones de debito
ocasionadas en la época en que don
Juan Gandullo Luque fue recauda-
dor de arbitrios.

Par:icipar ä D. Ramon Galisteo
Burgos, representante de D. Frau -
cisco y D. José Tiscar, vecinos de
Aguilar, qua la Comision provin-
cial no es competente para cono-
cer del asunto que han sometido
ä su deliberacion.

Aprobar las liquidaciones refe-
rentes las obras de conservacion
de la carretera de segundo arden
de la cuesta del Espino ä Málaga,
remitidas por el Ingeniero Jefe de
la Provincia.

Id. la cuenta que el apoderado
de la Diputacion provincial en
Madrid ha remitido del dividendo
hecho por el Banco de España ä ros
accionistas ä cuenta de beneficios
de este ario.

Admitir š D. Feliciano Gallegos

la dirnision de los cargos de tenien-
te Alcalde y de concejal de Belal-
cäzar.

Ordenar que D. Rafael Luna
Garcia, regidor del Ayuntamiento
de Fernau-Nuñez, cese en dicho
cargo, toda vez quo ha aceptado
el de Estanquero de dicho pueblo.

Quedar enterada la cornision del
nombramiento de inspector de los
establecimientos de Beneficencia de
la provincia, ä escepcion de los de
la capital, hecho por el Sr. Gober-
nador en favor de D. Francisco de
Leiva.

Comunicar al Ayuntamiento de
la Rambla la resolucion del Mi-
nistro de la Goberne•sion en la con-
sulta hecha por el Alcalde de di-
cha villa, sobre la época de renovar
los asociados al Municipio para la
Junta de Hacienda.

Pasar al Gobernador de la pro-
vincia el presupuesto que remite el
Alcalde de Fuente-Tojar, corres-
pondiente al año de 1872 a 73.

Publicar en el alfoletin oficial»
los estados del precio medio que
han tenido las especies de suminis-
tros en el mes de Julio último.

Participar ä D. Salvador de
Castro y Coca las razones porque
no ha podido llevarse ä efecto el
acuerdo de esta Co:nision relativ )
ä su apelacion sobre los arbitrios
impuestos ä los olivos del chapar-
ral, y prevenir al Alcalde de Bu-
j alance suspenda todo procedi-
miento de apremio contra los in-
teresados hasta que recaiga reso-

lucion definitiva.
Participar al Ayuntamiento de

Obejo que no necesita autorizacion
para llevar ä cabo las ebras de
fuentes y cañerias.

Oficiar al Alcalde de Almedini-
lla para que pague lo que se adeu-
da ä doña Ana Villalba por el
tiempo que desempeñó la escuela
titular de aquella villa.

Declarar libre al mozo núme-
ro 70 del cupo de Cabra, reemplazo
de 1871,y ordenar se presente para
cubrir esta baja el núm. '72.

Conceder un mes Je licenoia
para que pueda ausentarse de esta
capital ä D. Bartolome Ayllon.

Con lo que terminó la sesion de
este dia. Ballesteros.

Tribunal Supremo.
--

Sala segunda.
En la villa y corte da Madrid,

à2 de Setiembre de 1872, ea el
expediente núm. 1.836 pendiente
ante Nos sobre adruision del recur-
so de casacion interpuesto por Juan
Andrés Garcia Peño Delgado:

t.° Resultando que suscitada
contienda la tarde del 13 de No-
viembre de 1871 entre les ayuda n

-tes y e ala/meros de la cárcel de

bernador del resultado det sorteo
practicado por la Diputacion pro-
vincial para la renovacion de la
mitad de los individuos que la han
dec onstituir.
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Villa de esta corte sobe ciertas exac-
ciones; y venidos ä las manos, es-
pecialmente el procesado Andrés
Lopez y otros, aquel infirió ii se-:
gundo una herida con el instru-
mento cortante de que estaba ar-
mado, en la region lumbar, que

Produjo su muerte instantánea-
Mente, apareciendo además tam -
bien heridoa, aunque levemente,
los otros contendientes, incluso el
expresado García Peño:

2. ° Resultando que la Seccion
segunda de la Sala tercera de la
Audiencia de esta corte, por sen-
tencia de 12 de Junio de 1872; de-
cl aró que el expresado hecho cons-
t
ituia el delito de homicidio, con

la circu nstancia atenuante de la ne-
cesidad del medio empleado para
repeler la ofensa, del ceal era au-
tor confeso y responsable Juan A n-
drés García Peño, ä quien, y como
comprendido en los artículos 419,
circu nstancia 1. a del 9.°, regla 2.°
del 82 y denlas concordantes, le
condenó á 12 años y un dia de re -
clusion; indemnizacien de 1.000
pesetas ä la madre de Andrés Lo -
Pez. y en las aecesorias correspon -
dientes.

3.° Resultando que á nombra
d el mismo se interpuso recurso de
easaeion , apoyado en el caso 5.°
del art. 4. 0 de la ley do 18 de Ju-
nto de 1870; y citando como in-
fringidos los artículos 78, 82 , CaS°
b •°, y 87 en sus referencias con los
8. 0 y 9.°, circu nstancias 1 .°, 	 ' a Y

puesto que concurrieron en el
liecho tres circuustancia3 atenuan-
tes ) cuales eran: 1.', la apreciada
Por la Au diencia en su fallo: 2.°, la
to mada en cuenta por ei Juez de
Primera instancia de no haber te-
aido intencion de causar un mal de
tanta gravedad; y 3.', la análoga
de la conducta noble y leal del pro-
cesado con 811 espontánea confesion,
Ine Unida á sus pocos ardes, impli-
411 falta de plenitud en su volun-
lad para Cometer el delito:

Visto, siendo Ponente el bia-
istrado Don Yernanclo Perez

Rozas.

1.° Considerando que conforme
al articulo de la ley de casacion
erinleual, este Tribunal Supremo
tiene que atemperarse a. los hechos
%signados en la sentencia; y ell
la innp ugnada por el recurrente no
se determinan los que este auuce
en apoyo de su defensa, ni de aque-
lla se desprenden racionalmente

las excepciones que alega para
atenualiesu responsabilidad crimi-
nal, siendo por tanto inoportunas
las citas legales verificadas à tal
propósito;

Fallamos que debemos declarar
no haber lugar á la admision del
del recurso deducido ã ombre de
Juan Andrés Garcia Pato Delgado,

ä quien condenamos en las costas:
comuníquese esta resolucion á la
Sala tercera de la Audiencia de

esta c6rte á los efectos procedentes
en derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é inse sitará en la aColeecion
legislativa,» lo pfflonqiamos,,,man
damos y flrmamos.---Manuel Ortiz
de Züiiiga.-Tomas Huet.-Manuel
Leon.-Fernando Perez de Rozas.
Francisco de Vera-Luis Vazquez
Mondragon.-Crispulo Garcia Go-
tuez de la Serna.

Núm. 778.

Publicacion. --Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Fern'anda , ePerez de
Rana, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audienciia pú-
blica su Sala segunda en el dia
hoy, de que certifico como Secreta-
rio de ella.

Madrid 24 de Setiembre de 1872.
-Licenciado arios Bonet.

1“7.74.111.1tigat7-1..., 	 ; eltl•

PESAS Y 1I919AS DEL SISTEM

V.° B.'
El Gobernador,

Metnuel Zapatero y Albear.
aomiliete

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuacion

presan, en el mes de Setiembre último.
se eco•

PUEBLOS

GRANOS.

Cente-
Trigo 	 Cebada 	 no. Maiz.

Gar-
banzos. Arroz. 	 Aceite.

CALDOS.

Vino,

---3

Aguar-4
diento,

1 i Carne-1
I 	 ro

CARNES.

---••n-------n"--,

Vaca. Tocino.

PAJA.

De
Trigo

De
Cebada

HECTOLITRO.
-

KILOGRAMO.
_-

LITRO. KILOGRAMO.cabeza de partido. KILOGRAMO.
'fflaimii;asammaimmaimmum

Pta. C. Pu. G. Pu. Cs Pu . ?.." Pu C. Pu. GIL Pu. cs.

ei•~...."11~1
Pu. 	 a. iPu. csPts. 	 cs. Pu. 	 cs. Pu. 	 cs. Pu. a PIs. 	 ca

Córdoba.. 	 . 	 . 14.52 10,47 12.61 19.82 0.52 0.58 - 	0.81 0.68 0.66 0.90 1.10 0.63 0.03
Aguilar..
Baena. 	 . 	 •

16.21
13.52

9.32
8.11 13.32

0.17
0.32

0.57 	 0.76
0.77

0.30 	 0.79
0.23 	 0.75

1.03
0.80

1.17
0.92

2.50
0.82

0.03
0.02

0.03
0.02

Cabra.. 	 . 15.31 9.74 15.31 0.35 0.52 	 0.69 0.25 	 0.6'2. 0.87 1.22 2.17 0.02
Castro. 13.96 8.10 12.83 0.17 » 	 !.4 	 0.70 0.30 	 0.68 0.89 2.17 0.01 0.01
F u en te-Obej una. 12.61 9.09 0.26 0.65; 0.82 0.38 	 0.98 0.76 1.90 0.02 0.02
ilinojosa. 	 •
Lucena..

13.51
15.50

8.11
8.50 15.00

0.24
0.40

0.52 	 0.75z
0.45:' 0.80

0.40
0.25

1.09
0.75

0,70
1.10

>>
2.00

2.17
2 00

0.04
0.04 0.04

Montilla. 13.05 10.80 0,32 0.48) 0.56 0.38 m.60 1.22 1.86 0.05 0.05
Montoro. 13.31 10.81 0.30 0.52.i 0.68 0.90 1.07 0.96 1.35 3.20 0.02 0.02
Posadas . 	 . 14.42 9.91 O 0,27 0.54 v 0.87 0.39 0.74 0.91 O 1.63 0.01 0.01
Pozoblanco. 17.00 10.11 0,27 0.65 	 0.75 0.48 1 12 1.29 2.29 0.12 0.12
Pri ego. 	 . 	 .
Ram bla. 	 .
Re te. 	 .	 . 	 •

14 41
13.50
15.76

9.01
9.46

10.36

14.41 0.27
0.26
0.22

0.54 1 0.52
0.54; 0.75
0.55 !, 0.76

0.22
0.50

0.59
0.89
0.77

0.63
0.87

2.17
1.38

3.26
2.17
2.17

0,04
0.01
0.04

0.04

0.04
Totales. 	 • 216.59 141.90 40.54 62.99 7.1 11 0.99 5.66 12.10 11.71 12.53 30.94 0.47 1 	 0.40

Precio medio gene- -
ral en la provincia. 14.43 9.16 13.51 15,74 0,28 0.54 	 0.73 0.40 0.81 0.90 1.39 2.06 0,03 0,0

FANEGAS.

Pesetas. Cénts.

HECTOLITROS.

Pesetas. 	 Céntimos. LOCALIDADES. •

Precio máximo... 9 43 17 00 Pozoblanco.
TESO. .

Idem mínimo. .. 6 99 12 61 Id.

Precio máximo... 99 10 81 Id.
aSeADA..

Idem mínimo. . 4 49 8 10 Id.

Córdoba 21 de Octubre de1872.

El Je fe de la Seecion de Fomento,

Diego Elías.
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ATUNTHIENTOS.

Núm. 775.

Alcaldia constitucional de
Cañete de las Torres.

—
D. Juan de_Pios Manrique y Huer-

tas, Alcalde primero constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que próxima la

época en que por la Junta pericial
de esta localidad ha de darse prin-
cipio ä la foswasion del amillara-
miento de lis riqueza inmueble,
cultivo y ganadería, - cuyo padron
ha de servir de base para el repar-
timiento de la contribucion terri-
torial, correspondiente al próximo
año económico de 1873 á 74, se ha-
ce público á todos los vecinos y ha-
cendados forasteros que tengan
bienes en este término rnunicisal,
que dentro del plazo de treinta •
dias, presentara,An ., la se,qeAft(e,,.
de este Ayuntamiento relaciones
exactas de 8US bienes, con espresion
de la situacion, cabida y linderos
de cada una de las fincas que po-
sean; advirtiendo que con arreglo á
las constantes prevenciones Jis . la
Administrácion económica, todos
los contribuyentes, aun cuando no
tengan alteracion alguna en su ri-
queza, deberán presentar las rela-
ciones de que queda Is-Cho mérito)
con Isisk..requisitus prevenidos, pues
de lo contrario sufrirán los perjui-
oioa á qssó haya loszar por la falta
de cumplimiento en tan importante-:

Y para general inteligencia
pongo el presente en Cañete de lafi
Torres ä diez y siete de Octubre de
mil ochocientos setenta y dos.—
Juan de Dios Manriqüe y Huertas.
—P. O., Tomás Tirsdo, Secre-
tario.

Núm. 7'W

:Alcaldia Constitucional de
Morente.

—
D. Ildefonso Romera Caballero, Al-

calde constitucional de esta villa
Moren te.
Hago saber. se saea en subasta

pública ‚los pastos :de as tierras del
Deheson de este término muuicipal,
para su aprovechamiento en la
próxima invernada, bajo el tipo de
430 pesetas g8_o_414.44Äiröld u_cid
en el último quinquenio: para su
remate se ha señalado, por lo avan-
zado del tiempo, el dia primero
del inmediato mas de Noviembre y
hora de las doce de su mañana en
estas Casas Consistoriales, en donde
so hallara de manifiesto el pliego
de condiciones.

Y para la debida publicidad se
hace notorio por medio del pre-
sente.

Mul-eate veinte de Octubre de
mil ochccientos setenta y dos.—Il-
defonso Rousera.—Por acuerdo del
Ayuntamiento, Luis Chiquero, Se-
cretario.

Núm. 717.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito dei Sal-

vador de Sevilla.
--

D. José Montaldo y Reyes, Jasz de
primera instancia, del distrito del
Salvador de esta Ciudad.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por primer edicto y pre-
gon á D. Felix Aznar y Leon, na-
tural y vecinf de Lucena, reo prés•
fugo de la causa que se le sigue
por falsedad de documento oficial,
para que dentrn..del término de
nueve dias con tadoscláde la inser-

5
eien de este edicto en la «Gaceta
cié Madrid ;s se presente en la cár-
cel nacional de esta. ciudad á dar
sus descargos en dicha causa; bajo
aparcibitniento que de no hacerlo
le parará ei perjuicio que haya
lugar.

Asimismo so ha mandado por
providencia de cinco del corriente
mes, quede por ahora en suspenso
y sin efecto alguno el título de
Licenciado en Derecho civil y ca
nónico espedido á favor del don
Felix Aznar y I.con por la Univer-
sidad literaria de esta capital en
doce de Noviembre de mil ocho-

• cientos sesenta y nueve, hasta que
otra cosa Se determine.

--- • Y para que llegue á noticia de
todos y"del interesado se fija el pre-
sente y otros de ighal tenor en la

* ciudad-tic :Sevilla á siete de Octubre
mil ochocientos setenta y dos.

'D. .Posé Montaldo.—Mariano del
A. Cdetiena.

ANUNCIOS.

Venta de 1 7 pequeñas
suertes de olivar con
&fruto pendiente.

marca, poco mas 6 menos, tiene
unos pelos blancos en las manos y
herrada, lleva un potro mamon.

Por la temporada-de inviernót
sea por los meses de Octubre, N'o -
viembre, Dicienibee. Enero,
brero, Marzo, y Abril próximos ve-
nideros se admiten acogidos de ga-
nado lanar y caballar Un la deheSa
de Peüdoiillas,de este término, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Be-
nainejf. Tambien se venden los fru-
tos pendientes Aé bellota y aceituna
de la misma,

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aprovechamientos,
pueden acudir á las casas de S. E.
en esta Ciudad ‘í tratar con su Ad-
ministrador en ella D. José San-
chez y Ochandiano.

Pliegos-estados para la
foz' macipp del . padron por

, los,,Ayuntarnie.n.tos, enyis-
ta de las hojas estenciidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 5 de
Mayo de 1371. S3 hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
'Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

R 13S ANTE
áloš Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de pad ron con
arreglo al art. '21 del
reglaineno de (i de \la-
yo de /871. Se hallan de
venta en la librería del
«Liarlo dé Córdoba,»
San Fernando 5i y Le-
trados 18.

.EStiidos
I 	

para la

DOBM calle de San Fer
nando, 34.

Relacione d dp, habe-
reg‘,L invitGetohes 	 re -
(Abre talonarios, pniaele-

las de apreniin y plie
gos-estAos itn presospa-
ra la formacion da re-
partimiento vecinal para
cubrir los Aticits Jan-,

Watáti': de
venta en la Impréjiiiíät
diario de 	 rdoba.

Libramientos,

municipa ,les y
tos. Se hallan de veiita
en el despacito do este
periödieo.

de g ienes NaCionales.
hallan de ven ga ea

ei degpacho de este pe

iiLN E?iUECi A.
.11••••

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, caro
petas y toda ame * de
i gu) prescs para los esta-
blecimientos de 3eneft.
ceneia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litogratia del diarli)
Córdoba, 5. kl eraaadO
31 y Letrado s

'Escrituras de Pósitos.
S'e hallan de veta . a

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de -e (Se
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

MATRICULA 1-3 E S' B-
SIDIO.

Pliegos impresos pa ra for
rnarla: se hallan de vexi.t:'`
en la iMprenta y litografla
del DIARIO DE CORDOBA0
S. Fernando 34 y Letra-.
dos 18.tea~;,..a.asal~r.ass~seee.
mpreata dal,lgAisIO DJi COUDOL"

See fer4aTi9

A pagar en plazos, abonando
un treinta por ciento al contado y
un 10 por 100 en cada uno de los
siete años siguientes, se enagenan
dichas suertes, que radican en la
villa de Baena y sitio llamado cer-
ro de los Caballeros, er) subasta vo-
luntaria y estrajudicial que se ve-
rificará enla espresadä villa eidia
20 de Noviembre próximo á las on-
ce h .äu mañana ante el apoderado
del dueño b. Francisco de Paula
Parra'Verde, en 'Cuya casa está de
manifiesto 'el pliego de condiciones
con relacion de la cabida, ilinde •
ros, número de olivos y precio res-
pectivo de cada suerte.
fs.- 	 yb 	 26-31-3=1(f

1

 ruacion del amillara-
¡miento y repartimiento
de contribuciones segun
lös nuevos modelos de la
Ialtninistraeion. Se ha.
Han äe venta en la i:n-
pren ta d'abiAltii-ii iik; Gt ii -
DONA.

for-

1 
hesa en el término de Badajoz un enseñan za, y de las que
los cuatro pies bancos hasta la ro -1

i sabatio alazan de 13 anos, cafeto, 1 	 _
Se les adeudan-. Se ha-.

dilia, de seis á siete dedos de alza- e Flan de venta en ei des c

! 	 Una yegua
a, errado.

cabtaila Otietil'a de 1 pollo del D'Amo DY. Cöä-
1 d h 

i 	 9 	 •

11. los maestros,

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli.

Egn déSaparecido de una de- 1 gacioneS die la primerki
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